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Segunda.- Para llevar a cabo los objetivos que se nombran en el párrafo anterior, 

las partes abajo firmantes elaboraran un plan de actividades, a partir del cual se 

establecerán los programas a realizar durante el ejercicio correspondiente, su 

participación y el régimen de financiación que establezca para cada una de ellas. 

Tercera.- En el plazo de 30 días hábiles a partir de la firma de este convenio, se 

constituirá una comisión mixta formada por dos representantes de cada una de 

las instituciones. 

Cuarta.- La UAN y la RIMS en la medida de sus posibilidades, facilitaran los 

medios necesarios para el adecuado despliegue y ejecución de este convenio. 

Quinta.- Las actividades específicas y compromisos económicos que surjan a 

partir de este acuerdo serán convenidas en respectivas cartas de acuerdo. 

Sexta.- Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y podrá ser 

modificado o desarrollado por mutuo acuerdo de las partes. 

La duración se establece por un periodo de cinco (5) años, prorrogable por 

acuerdo escrito de las partes, por periodos iguales sucesivos, salvo que una de 

las partes comunique a la otra con seis meses de antelación, su voluntad de 

resolverlo antes del plazo establecido, o bien de no prorrogarlo. 

Y, como prueba de conformidad con el contenido de este convenio, lo firman dos 

(2) ejemplares en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.
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